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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos

46014480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Transporte, Territorio y Urbanismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y

urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sara Blanc Clavero Directora del Área de Gestión de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sara Blanc Clavero Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Pellicer Armiñana Director de la ETSI de Caminos, Canales y Puertos

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 15 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Transporte, Territorio y
Urbanismo por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 51 15

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014480 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
de Caminos, Canales y Puertos

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

35

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

35 35
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster profundiza en el conocimiento conexo de las materias de urbanismo y territorio, así como en sus sistemas de transporte, tanto terrestre co-
mo marítimo. En lo que respecta al urbanismo y el territorio, el enfoque principal se centra en aspectos relacionados con la planificación. Por otro lado,
en el ámbito del transporte, el máster abarca tanto aspectos planificadores como de diseño, explotación, conservación y gestión de los diferentes siste-
mas.

Este Máster proporciona una avanzada formación práctica y profesional, con una visión global y multidisciplinar del transporte y el territorio. Además,
ofrece la posibilidad de elegir un itinerario curricular orientado hacia la investigación, proporcionando una base sólida para el posterior desarrollo de
una tesis doctoral.

Con estas características, el Máster se convierte en una oportunidad para adquirir conocimientos especializados y desarrollar habilidades necesarias
en el campo del transporte, del territorio y del urbanismo.

Los principales objetivos formativos del Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo son:
1. Proporcionar una visión integradora de las materias de urbanismo y territorio y de sus sistemas de transporte, tanto terrestre como marítimo.
2. Formar técnicos que manejen adecuadamente y optimicen los recursos que las empresas e instituciones relacionadas con el transporte, el territorio y el urbanismo

ponen a su disposición.
3. Profundizar, desde un punto de vista práctico, en aspectos que durante la formación universitaria de grado son tratados con un nivel básico, fundamentalmente

relacionados con la planificación, diseño, explotación, conservación y gestión de los diferentes sistemas de transporte.
4. Proporcionar una base sólida de conocimientos, tanto en planificación como en gestión, que permita desarrollar la capacidad de análisis del entorno en el que se

enmarcan las infraestructuras y los servicios públicos de transporte.
5. Facilitar conocimientos avanzados (técnicos y científicos) en los aspectos relacionados con la planificación y gestión del territorio, de sus infraestructuras de

transporte y de los servicios públicos relacionados.
6. Perfeccionar la capacidad de adaptarse con rapidez a nuevos entornos.
7. Proporcionar habilidades en liderazgo y dirección de recursos humanos.
8. Optimizar la capacidad de toma de decisiones en el contexto del sector relacionado con el transporte, territorio y urbanismo.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Expertos, con una avanzada formación práctica y profesional, en urbanismo, territorio y planificación y gestión del transporte marítimo y terrestre.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CE01 - Desarrollar propuestas de mejora y mitigación de impactos ambientales derivados de proyectos, planes o políticas, en el
marco de la Evaluación Ambiental Estratégica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE02 - Elaborar planes y estrategias de planeamiento urbano y territorial que promuevan un desarrollo sostenible, equitativo y de
calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE03 - Optimizar la cadena de suministro, garantizando la calidad y la satisfacción del cliente, a partir de soluciones logísticas
eficientes y sostenibles. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE04 - Aplicar metodologías y herramientas adecuadas para la planificación, diseño, gestión y explotación de las infraestructuras
asociadas al transporte. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE05 - Planificar y gestionar los servicios de transporte, aplicando las metodologías y herramientas más adecuadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE06 - Planificar y gestionar de manera integral el litoral, promoviendo un desarrollo equilibrado y respetuoso con el entorno
costero. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE07 - Desarrollar estrategias y políticas de planificación portuaria que promuevan la eficiencia, competitividad y la sostenibilidad
en los puertos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizar la igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Programa Académico con recorrido sucesivo grado y máster

No procede

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/regimen_academico.pdf
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# Titulaciones de acceso:

Título universitario oficial español de Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería de Obras Públicas, Grado en Gestión del Transporte y la Logística,
Grado en Fundamentos de la Arquitectura, Grado en Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía, Máster Universitario en In-
geniería de Caminos, Canales y Puertos, Máster Universitario en Arquitectura, o títulos equivalentes.

# Complementos formativos o admisión sin complementos.

Para la admisión en este máster del estudiantado que cumpla con los requisitos generales de acceso y los específicos de admisión, no se requieren
complementos formativos.

# Criterios de admisión y baremación específicos del título

a) Valoración del expediente académico.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en
materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

La valoración del expediente académico se corresponde con la nota media obtenida en la titulación de acceso, en una escala de 0 a 10.

Este criterio tendrá una ponderación del 30%.

b) Afinidad de la titulación de acceso con las competencias de la titulación.

b.1. Ingenieros/as de Caminos, Canales y Puertos, Ingenieros/as Técnicos/as de Obras Públicas, Titulados/as en Grado en Ingeniería Civil, Titula-
dos/as en Grado en Ingeniería de Obras Públicas, Titulados/as en Gestión del Transporte y la Logística, o Titulados en grados similares cursados en
países extranjeros previa comprobación de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles: 10 puntos

b.2. Arquitectos/as, Titulados/as en Grado en Fundamentos de la Arquitectura o Titulados en grados similares cursados en países extranjeros previa
comprobación de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles: 9 puntos

b.3. Geógrafos/as, Titulados/as en Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía o Titulados en grados similares cursados en países extranjeros
previa comprobación de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles: 7 puntos

Este criterio tendrá una ponderación de 50%.

c) Currículum Vitae.

La Comisión Académica del Máster valorará en una escala numérica de 0 a 10 el curriculum vitae de la persona solicitante, especialmente en aque-
llos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Máster, la motivación e interés del candidato/a, la formación permanente y
continua y, en su caso, el conocimiento de idiomas extranjeros.

Este criterio tendrá una ponderación de 20%.

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

# Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Requisito Lingüístico: se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. Las personas que provengan de paí-
ses en los que el español no sea idioma oficial, deberán acreditar el nivel de español acreditativo del grado de competencia y dominio del idioma espa-
ñol. En concreto será necesario que acredite el nivel B1 de español mediante cualquiera de los certificados oficiales reconocidos por la Conferencia de
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). En su caso, a crite-
rio de la Comisión Académica, podrá realizarse una entrevista para constatar la competencia lingüística con carácter previo a la admisión.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

C
SV

: 7
45

31
63

04
10

51
61

67
75

91
74

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html
https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=745316304105161677591743


Identificador : 4310288 Fecha : 02/05/2024

6 / 29

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no hayan
conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

# Reconocimiento de créditos por títulos propios.

No se contempla.

# Reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas en empresa.

La Normativa por la que se establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf
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Se reconocerán un máximo de 15 créditos por prácticas académicas externas en empresa, en el módulo de forma-
ción de especialización, materia de desarrollo profesional.

# Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 5, se reconocerá un máximo de 13.5 ECTS de las diferentes materias por expe-
riencia laboral (a excepción de las de la materia de Trabajo Final de Máster), previo estudio y aprobación de la CAT,
siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estre-
chamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. Se
podrán llevar a cabo estos reconocimientos, cuando se cumplan todas las condiciones para ello, en la materia desa-
rrollo profesional del módulo de formación de especialización.

El tipo de experiencia profesional que podrá dar lugar a un reconocimiento de créditos es el ligado a los perfiles pro-
fesionales de egreso detallados en los apartados 1.10.b) y 1.14 de la memoria: actividades de empresa de consulto-
ría, constructoras, instituciones y administraciones que desarrollen su actividad en el campo de transporte, territorio y
urbanismo, en general.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.

2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Máster de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica
de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académi-
ca del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de títu-
lo, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de Va-
lència.
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La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

La configuración del plan de estudios se ha realizado con la experiencia previa adquirida con el actual máster, de
modo que se facilita la movilidad en segundo curso, cuatrimestre A.

# Reconocimiento de créditos por formación dual.

No procede.

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València esta-
blece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una exi-
gencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/regimen_academico.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos,
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que
se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesa-
rias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de di-
ciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.
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Procedimientos generales y específicos de la Estructura Responsable del Título para la organización de la movilidad

- Organización de estudiantes propios y de acogida

La ETS de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Valencia, dispone de una organización propia para la movilidad. Está compuesta por un/a
subdirector/a que se ocupa de los aspectos académicos y la orientación general y estratégica, y de una oficina de relaciones internacionales que se
ocupa de los aspectos técnicos y administrativos. Al frente de la misma se dispone de un/a técnico en relaciones internacionales, un/a administrativo/a
y dos ayudantes a tiempo parcial, todos ellos con conocimiento de idiomas. La ETSICCP establece relaciones con las universidades europeas, que
realiza a través de los programas ERASMUS +. Para ello tiene sus acuerdos Erasmus con cerca de 100 universidades europeas. Específicamente, a
nivel de Máster, se dispone en estos momentos de los acuerdos que se presentan al final de este epígrafe.

La convocatoria Erasmus se realiza en noviembre, y los estudiantes candidatos a movilidad son baremados en función de sus expedientes académi-
cos, conocimiento de idiomas y otros méritos. De acuerdo con este baremo, escogen destino de entre las plazas que dispone la Escuela, en febrero.
Adjudicada y aceptada la plaza, se comunican a las universidades asociadas las nominaciones (entre febrero-mayo), otorgando las correspondientes
credenciales. En este momento se acuerda el plan de reconocimientos (Learning Agreement) según las reglas establecidas por la UE con el estudiante
y la universidad asociada. Dicho acuerdo es autorizado por la Comisión Académica de Título y elevado para su aprobación definitiva por la Comisión
de Reconocimiento de Créditos en estudios de máster de la UPV. Este acuerdo inicial debe ser confirmado o modificado en su caso dentro de las tres
primeras semanas de estancia en la universidad de destino. Los acuerdos académicos pueden ser modificados, siguiendo el mismo protocolo, si re-
sultara conveniente y justificado. La certificación de notas (Transcript of Records, TOR) recibida, a su regreso a España, ha de concordar exactamente
con el Acuerdo Académico vigente. Tras su recepción y comprobación, las calificaciones se trasladan al expediente.

Un protocolo similar se realiza con el alumnado recibido. Tras la nominación por sus respectivas universidades de origen, se reciben los Acuerdos
Académicos tentativos, se comprueba la disponibilidad de plazas en las materias deseadas, confirmando o modificando los acuerdos correspondien-
tes. A los alumnos recibidos, se les permite cursar hasta un 50 % de créditos en otros centros de la UPV. Concluido el curso, la oficina de internaciona-
les emite los correspondientes certificados de calificaciones (TOR), siempre de acuerdo con las Actas y el Acuerdo Académico de reconocimiento.

La movilidad de los másteres no habilitantes en la escuela se regula a través del PROTOCOLO DE MOVILIDAD PARA LOS MÁSTERES NO HABILI-
TANTES DE LA ETSICCP DE VALENCIA (aprobado en Junta de Escuela 28/06/2022).

La gestión académica de la movilidad saliente de dichos Másteres, será realizada por los/as Directores/as Académicos/as de estos títulos, con la ase-
soría del Subdirector/a de Relaciones Internacionales de la ETSICCP.

La movilidad de estos Másteres estará limitada a un semestre. Los Acuerdos Académicos de Movilidad serán aprobados por la correspondiente Comi-
sión Académica de Título, a propuesta de su Director/a Académico/a

Dada la corta duración de estas titulaciones, el principal objeto de la movilidad es la realización del Trabajo de Fin de Máster. Excepcionalmente, con
la autorización de la Comisión Académica correspondiente, se podrán cursar además en movilidad, asignaturas con un máximo de 15 ECTS.

La realización del Trabajo de Fin de Máster, además de la normativa general de la UPV, estará sujeto a la normativa propia de la ETSICCP. El título y
contenido del Trabajo de Fin de Máster será autorizado por la correspondiente Comisión Académica de Título.

En el momento de realizar la movilidad será necesario tener aprobados la totalidad de los créditos correspondientes a las asignaturas de la titulación
correspondiente. En el momento de la solicitud, será necesario tener aprobados la totalidad de los créditos correspondientes al primer semestre.

Para las llamadas de movilidad que son gestionadas por la UPV, la aceptación de la solicitud de un candidato deberá ser aprobada por el/la Director/a
Académico/a del Título y, también, por el/la Subdirector/a de Relaciones Internacionales

- Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad

Para la promoción y dinamización de la movilidad, se realizan diversas actividades, mayoritariamente charlas en las aulas durante el primer semestre
de primero (antes de noviembre) para explicar el proceso general de movilidad y hacer hincapié en la necesidad de obtener títulos de idiomas oficiales
para ser aceptados en algunas de las universidades más prestigiosas.

En todo el proceso se insiste en la formación de idiomas, por supuesto en inglés, pero con mucho énfasis además en el francés y alemán. La
ETSICCP dispone de un amplio abanico de acuerdos con Francia y Alemania.

Los programas internacionales de carácter académico que se ofrecen a los estudiantes de Máster desde la ETSICCP, con el apoyo y coordinación de
la OPII son:

- ERASMUS+, en sus dos modalidades principales, Erasmus#Estudios y Erasmus#Prácticas (en su modalidad de realización del TFM en empresas
extranjeras).

- PROMOE (PROmoción de MOvilidad de Estudiantes) es un programa propio de la UPV, financiado con sus propios recursos y se centra en ayu-
das para realizar estudios en universidades de prestigio no incluidas en el ámbito Erasmus+, como Australia, Estados Unidos, Canadá, China, Japón,
América Latina, etc.

- SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) permite la movilidad de estudiantes entre universidades españolas.

- Blended Intensive Programmes: son estancias híbridas de duración corta y contenido acotado y asimilable a una asignatura. Los estudiantes cursan
una parte de la movilidad a distancia y realizan una semana de trabajo presencial en la universidad de destino. Están financiadas por fondos Erasmus
+ generalmente.

- Internacionalización del título

La ETSICCP dispone de acuerdos con más de 70 socios a nivel europeo y más de 20 a nivel fuera de Europa. A nivel de Máster, la ETSICCP atrae
estudiantes de otros puntos de España gracias a sus posibilidades de movilidad. En la ETSICCP se envían periódicamente estudiantes a los centros
de máximo prestigio (Paris TECH, DTU, Munich, Zurich, Berlin).

Interés de los programas de movilidad para personal (PDI-PAS)

Los programas internacionales de carácter académico que se ofrecen desde la ETSICCP, con el apoyo y coordinación de la OPII son:
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Para el profesorado:

- Erasmus+ STA.

- APICID (Aportación para Internacionalización, Colaboración Internacional y Docencia), programa propio de la UPV para intercambio.

- Acuerdos interuniversitarios de colaboración específicos.

Para el PAS:

- Erasmus+ STT

- Invitaciones específicas de Universidades europeas.

Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio de interés para el título

Destinos en inglés:

· KU Leuven (Faculty of Engineering Technology, campus de Gante) (Bélgica)

· Université Catholique de Louvain (Bélgica)

· Slovak Technical University of Bratislava (Eslovaquia)

· University of Colorado Boulder (Estados Unidos)

· University of Illinois, Urbana Champaign (Estados Unidos)

· University of Winsonsin-Madison (Estados Unidos)

· University of Maryland (Estados Unidos)

· College Park (Estados Unidos)

· Purdue University (Estados Unidos)

· University of New Mexico (Estados Unidos)

· University of Oklahoma (Estados Unidos)

· North Carolina State University (Estados Unidos)

· Aalto University School of Engineering Technology (Finlandia)

· Budapest University of Technology and Economics (Hungría)

· Technische Universiteit Eindhoven (Holanda)

· Vilnius Gediminas Technical University (Lituania)

· Norwegian University of Science and Technology (Noruega)

· Warsaw University of Technology (Polonia)

· Gdansk University of Technology (Polonia)

· Wroclav University (Polonia)

· Czech Technical University in Prague (República Checa)

· KTH Royal Institute of Technology (Suecia)

Destinos en francés:

· École Polytechnique Fédérale de Lausanne (Suiza)

· Université de Liège (Bélgica)

Destinos en alemán:

· Eidgenössische Technische Hochschule Zürich (Suiza)

· Karlsruhe Institute of Technology (Alemania)

· Technische Universität Dresden (Alemania)

· Techische Universität Hamburg#(Alemania)

· Fachhochschule Köln(Alemania)

· Technische Universität München (Alemania

· Techische Universität Wien (Austria)

· RW Technische Hochschule Aachen (Alemania)

· Technische Universität Berlin(Alemania)

Destinos en italiano:

· Politecnico di Bari (Italia)

· Politecnico di Milano (Italia)

· Politecnico di Torino (Italia )

· Università degli studi di Catania (Italia)

· Università di Bologna (Italia )

· Università degli Studi di Palermo (Italia )

· Università degli studi di Perugia (Italia )

· Università degli studi di Salerno (Italia )

· Università degli studi di Trieste (Italia )

· Universita degli studi Roma Tre (Italia )

· Università Politecnica delle Marche (Italia)

· Università degli studi di Cagliari (Italia)

Destinos en portugués:

· Universidade do Minho (Portugal)

Destinos en español:
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· Universidad de Buenos Aires (Argentina)

· Universidad de la Plata (Argentina)

· Instituto Tecnológico de Buenos Aires (Argentina)

· Pontificia Universidad Católica de Chile (Chile)

· Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (Chile)

· Universidad Federico Santamaría (Chile)

· Universidad Diego Portales (Chile)

· Universidad de Talca (Chile)

· Universidad de Concepción (Chile)

· Universidad de los Andes (Colombia)

· Universidad Nacional Autónoma de México (México)

· Instituto Tecnológico de Monterrey (México)

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Transporte, Territorio y Urbanismo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 51

NIVEL 2: Materia Planificación Territorial y Urbanismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE01 - Desarrollar propuestas de mejora y mitigación de impactos ambientales derivados de proyectos, planes o políticas, en el
marco de la Evaluación Ambiental Estratégica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE02 - Elaborar planes y estrategias de planeamiento urbano y territorial que promuevan un desarrollo sostenible, equitativo y de
calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Gestión del Tráfico y Logística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE03 - Optimizar la cadena de suministro, garantizando la calidad y la satisfacción del cliente, a partir de soluciones logísticas
eficientes y sostenibles. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE04 - Aplicar metodologías y herramientas adecuadas para la planificación, diseño, gestión y explotación de las infraestructuras
asociadas al transporte. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE05 - Planificar y gestionar los servicios de transporte, aplicando las metodologías y herramientas más adecuadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Planificación y Gestión del Transporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE04 - Aplicar metodologías y herramientas adecuadas para la planificación, diseño, gestión y explotación de las infraestructuras
asociadas al transporte. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE05 - Planificar y gestionar los servicios de transporte, aplicando las metodologías y herramientas más adecuadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE06 - Planificar y gestionar de manera integral el litoral, promoviendo un desarrollo equilibrado y respetuoso con el entorno
costero. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE07 - Desarrollar estrategias y políticas de planificación portuaria que promuevan la eficiencia, competitividad y la sostenibilidad
en los puertos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Formación de Especialización

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Materia Desarrollo Profesional
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Especialización en Transporte, Territorio y Urbanismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo de Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

En el plan de estudios del Máster, se trabajará con las actividades formativas que se describen a continuación.

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

Las actividades de aula (TA y PA) se reservan a las actividades que requieren de la interacción estudiante-profesor, generalmente en grupos grandes,
aunque también permiten desarrollar actividades en grupos más reducidos a los que el profesor atiende secuencialmente.

Las prácticas de laboratorio (PL) son una parte esencial en el proceso de enseñanza-aprendizaje del futuro egresado del máster, pues permiten al es-
tudiante interactuar en entornos prácticos y experimentales para desarrollar parte de las competencias de la titulación.

Las prácticas informáticas (PI) constituyen otra parte muy importante de las actividades formativas pues permiten al estudiante desarrollar las destre-
zas necesarias en herramientas informáticas para abordar la resolución de buena parte de los problemas técnicos que deberá abordar en su vida pro-
fesional como técnico competente en las materias propias del Transporte, Territorio y Urbanismo.

La práctica de campo (PC) permite desarrollar otra componente de la actividad práctica, pero en esta ocasión en entornos reales propios de la práctica
profesional. Estas actividades se concretan en salidas al exterior, donde, bajo la tutela del profesor, el estudiante analiza y evalúa aspectos concretos
de ciertas disciplinas en entornos reales.

Por último, el trabajo autónomo del estudiante (TAA) es aquel desarrollado sin la presencia directa del docente y debe suponer el desarrollo, por parte
del estudiante, del tiempo necesario previsto por cada ECTS para el correcto desempeño del proceso de aprendizaje.

METODOLOGÍAS DOCENTES

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, se propone para el título de este Máster los siguien-
tes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fundamentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación
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Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Debate

El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.
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Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Simulación y juego/gamificación

La simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a los estudiantes experimentar con la realidad y participar activamente en las ta-
reas que se plantean, adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos (si actuaran, dejaría de ser una simulación para convertirse en un juego de rol
o en una dramatización).

La gamificación implica el diseño de un entorno educativo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades usando los principios o mecá-
nicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata, el reconocimiento, la libertad de equivocarse

Finalidad:

· Aumentar la motivación del estudiantado al tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la diversión.

· Optimizar y recompensar al estudiantado en aquellas tareas en las que no hay ningún incentivo más que el propio aprendizaje.

· Enriquecer la experiencia de aprendizaje.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

En el presente título se proponen los sistemas de evaluación que se describen a continuación.

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)
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Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.

· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.
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· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2007

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.

· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamien-
to físico en los campus de la UPV con atención personalizada.

· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los
diferentes servicios y áreas de la UPV.

· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73654892Z Eugenio Pellicer Armiñana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pellicer@upv.es 963877151 963877159 Director de la ETSI de
Caminos, Canales y Puertos

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22559928X Sara Blanc Clavero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22559928X Sara Blanc Clavero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado1_Anexo1_MUTTU.pdf

HASH SHA1 :33403FA74749E4BBCC72D359C3F61CDB2EC19CE5

Código CSV :693587272700421590670066
Ver Fichero: Apartado1_Anexo1_MUTTU.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Apartado1_anexo2_EMID_MUTTU.pdf

HASH SHA1 :2E31172F25FED7D3D2F939CE8228FBBE1450EE09

Código CSV :681249837121235826007443
Ver Fichero: Apartado1_anexo2_EMID_MUTTU.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado4_Anexo1_MUTTU.pdf

HASH SHA1 :5BADEDCE16CC5D1D9164EC21593529D1CD0BE642

Código CSV :693605743420456826870184
Ver Fichero: Apartado4_Anexo1_MUTTU.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado5_Anexo1_MUTTU.pdf

HASH SHA1 :AEDAFC06033C25E54B33B7152FF6AC6ABA8FA9B7
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Ver Fichero: Apartado5_Anexo1_MUTTU.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado5_Anexo2_MUTTU.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado6_Anexo1_C6_MUTTU.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantación MUTTU.pdf

HASH SHA1 :08D3D141F9F005BA78CF8CB72347A0D94213920C

Código CSV :693588106605188993871304
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación MUTTU.pdf

C
SV

: 7
45

31
63

04
10

51
61

67
75

91
74

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/693588106605188993871304.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=745316304105161677591743


Identificador : 4310288 Fecha : 02/05/2024

28 / 29

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf
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Este máster viene impartiéndose desde el curso académico 2007/08.
Las modificaciones solicitadas se implantarán a partir del curso 2018/19. 
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 


Justificación de la modificación 


El Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo inició su andadura en el curso 
2007-2008 (publicación en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 21 de marzo de 2007). 
En el año 2018 se realizó una modificación del plan de estudios, a través de la correspondiente 
memoria de verificación, que fue aprobada por ANEXA, el 2 de julio de 2018 (publicación en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 19 se septiembre de 2018). Este nuevo plan de 
estudios entró en vigor el curso 2018-2019. Con esta modificación el plan de estudios pasó de 
tener un tamaño de 90 ECTS a 75 ECTS. 


Actualmente, el RD 822/2021 establece que los másteres deben tener un tamaño de 60 o 90 
ECTS. Teniendo en cuenta que el Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 
tiene una carga de 75 ECTS, es necesario llevar a cabo una modificación de su plan de estudios 
para dar cumplimiento al citado Real Decreto. En la propuesta de modificación que se plantea: 


- El máster pasará a tener un tamaño de 90 ECTS 


- Se modificarán los criterios de admisión 


- Se eliminarán los itinerarios existentes en el actual plan dependientes de la titulación de acceso 
del estudiante 


- Se adaptarán las restantes asignaturas para que incluyan los aspectos esenciales de las 
asignaturas que formaban parte de los itinerarios anteriores 


- Se incluirá una nueva materia en el módulo de formación complementaria en transporte, 
territorio y urbanismo, denominada “Desarrollo profesional” de 15 ECTS. 


- Se incorporarán los resultados específicos de aprendizaje por cada materia, además de los 
resultados de aprendizaje de las Competencias Transversales del marco UPV. 


- Se revisarán y adecuarán los sistemas de evaluación al nuevo marco aprobado por la UPV. 


Detalle de la modificación por apartados 


Apartado 1 


1.1.-1.3. Denominación, ámbito, menciones/especilidades y otros datos básicos 


Se define el ámbito de conocimiento en cumplimiento del RD 822/2021: Ámbito: Arquitectura, 
construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil. 


1.4.-1-9. Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas. 


Se define, por requerimiento de la aplicación, el centro, la modalidad y las plazas. Se modifican 
los créditos de 75 a 90 y se elimina el valenciano como idioma de impartición. 


1.10. Justificación del interés del título 


Nuevo anexo. 


1.11.-1.13. Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente. 


Por requerimiento de la aplicación se definen los aquí los objetivos formativos de la titulación. 
Nuevo Anexo sobre las estrategias metodológicas de innovación docente.  


En el apartado 4.4 de la presente memoria de verificación se describen con detalle las 
actividades y metodologías docentes planteadas en la planificación de las enseñanzas. Además 
de contemplar las metodologías tradicionales de enseñanza-aprendizaje, como son la lección 
magistral o las prácticas, se contemplan en la planificación de las enseñanzas otras metodologías 
más innovadoras. 
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas. 


Por requerimiento de la aplicación, se define el perfil de egreso: “Expertos, con una avanzada 
formación práctica y profesional, en urbanismo, territorio y planificación y gestión del transporte 
marítimo y terrestre.” 


Apartado 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


Se eliminan las competencias CB6 a CB10 obligatorias. Se enuncian de forma actualizada a 
resultados fundamentales las competencias generales y específicas del título sin cambios 
significativos en su contenido. Se añaden cinco competencias de habilidad (resultados de 
destreza) enunciadas de la CT1 a CT5. 


Apartado 3 


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se actualiza el apartado conforme a las normativas vigentes de la UPV. Se modifican los criterios 
de admisión:  


Las titulaciones de acceso son: Título universitario oficial español de Grado en Ingeniería Civil, 
Grado en Ingeniería de Obras Públicas, Grado en Gestión del Transporte y la Logística, Grado en 
Fundamentos de la Arquitectura, Grado en Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería en 
Geomática y Topografía, Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, 
Máster Universitario en Arquitectura, o títulos equivalentes. 


Los criterios de admisión y baremación específicos del título son: 


a) Valoración del expediente académico.


En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, 
se requerirá que la persona interesada aporte una declaración de equivalencia de notas medias 
de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente 
en materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les 
asignará un 5 como nota media de acceso. 


La valoración del expediente académico se corresponde con la nota media obtenida en la 
titulación de acceso, en una escala de 0 a 10. 


Este criterio tendrá una ponderación del 30%. 


b) Afinidad de la titulación de acceso con las competencias de la titulación.


b.1. Ingenieros/as de Caminos, Canales y Puertos, Ingenieros/as Técnicos/as de Obras Públicas,
Titulados/as en Grado en Ingeniería Civil, Titulados/as en Grado en Ingeniería de Obras Públicas,
Titulados/as en Gestión del Transporte y la Logística, o Titulados en grados similares cursados
en países extranjeros previa comprobación de que acreditan un nivel de formación equivalente
a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles: 10 puntos


b.2. Arquitectos/as, Titulados/as en Grado en Fundamentos de la Arquitectura o Titulados en
grados similares cursados en países extranjeros previa comprobación de que acreditan un nivel
de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles: 9
puntos


b.3. Geógrafos/as, Titulados/as en Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía o Titulados
en grados similares cursados en países extranjeros previa comprobación de que acreditan un
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles:
7 puntos


Este criterio tendrá una ponderación de 50%. 


c) Currículum Vitae.
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 


La Comisión Académica del Máster valorará en una escala numérica de 0 a 10 el curriculum vitae 
de la persona solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la 
experiencia laboral en el ámbito del Máster, la motivación e interés del candidato/a, la 
formación permanente y continua y, en su caso, el conocimiento de idiomas extranjeros. 


Este criterio tendrá una ponderación de 20%. 


Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En 
caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se 
cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, 
siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido. 


3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza conforme a la última Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València aprobada por el 
Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021 y modificada por el Consejo de Gobierno de 
22 de diciembre de 2022. 


Se actualizan los créditos máximos de reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y 
profesional, pasando de 9 a 13,5 ECTS. Se especifica la materia concreta del plan de estudios en 
la que se podrán reconocer estos créditos, el tipo de experiencia profesional que podrá ser 
reconocida y la justificación del reconocimiento en términos de resultados de aprendizaje. 


Se actualizan las normativas vigentes de la UPV: 


- Normativa de Progreso y Permanencia en las Titulaciones Oficiales de Grado y Máster de
la Universitat Politècnica de València.


- Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado en Estudios Oficiales de
Grado y Máster de la Universitat Politènica de València.


3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se actualiza el apartado en cuanto a procedimientos y enlaces. 4.1 - Estructura básica de las 


enseñanzas 


Se adjunta el calendario de la modificación solicitada. Se modifica el plan de estudios. Nuevo 


anexo: 


- Módulos y Materias:


Estructura Actual Estructura propuesta en la modificación 


Módulo Formación Complementaria en 
Transporte, Territorio y Urbanismo 


(9 ECTS, OPTATIVO) 
• Materia Urbanismo (3 ECTS)
• Materia Sistemas de Transporte (6 ECTS)
• Materia Ingeniería Marítima (3 ECTS)
• Materia Ingeneiría Ferroviaria (3 ECTS)
• Materia Ingeniería de Carreteras (3 ECTS)


Módulo Transporte Territorio y 
Urbanismo (51 ECTS, OBLIGATORIO) 
• Materia Gestión del Tráfico y


Logística (16,5 ECTS)
• Materia Planificación Territorial y


Urbanismo (13,5 ECTS)
• Materia Planificación y Gestión del


transporte (21 ECTS)


Módulo Formación Ampliada en Transporte, 
Territorio y Urbanismo (45 ECTS, OBLIGATORIO) 


• Materia Planificación Territorial y Urbanismo
(12 ECTS)


• Materia Gestión del Tráfico y Logística (13,5
ECTS)


• Materia Planificación y Gestión del
Transporte (19,5 ECTS)
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 


Módulo Especialización en Transportes, 
Territorio y Urbanismo (6 ECTS, OPTATIVO) 
• Materia Especialización en Transportes,


Territorio y Urbanismo (6 ECTS)


Módulo Formación de Especialización 
(24 ECTS, OPTATIVO) 


• Materia Desarrollo Profesional (15
ECTS)


• Materia Especialización en
Transporte, Territorio y Urbanismo
(9 ECTS)


Módulo Trabajo Fin de Máster (15 ECTS, Trabajo 
Fin de Máster) 


• Materia Trabajo Fin de Grado (15 ECTS)


Módulo Trabajo Fin de Máster (15 
ECTS, Trabajo Fin de Máster) 


• Materia Trabajo Fin de Grado (15
ECTS)


Obligatorio: 45 ECTS 
Optativo: 15 ECTS 
Trabajo Fin de Máster: 15 ECTS 


Obligatorio: 51 ECTS 
Optativo: 24 ECTS 
Trabajo Fin de Máster: 15 ECTS 


Total 75 ECTS Total 90 ECTS 


- Modificación de la distribución de actividades formativas.


- Modificación de metodologías docentes. Se han actualizado las metodologías aplicables
por materia, según normativa vigente de la UPV.


- Modificación de los sistemas de evaluación. Se han actualizado según normativa vigente
de la UPV.


- Se añade listado de los resultados de aprendizaje. Se muestra la relación de estos
resultados por materia.


4.2 - Actividades y metodologías docentes 


Se añade apartado por requerimiento del aplicativo. 


4.3 - Sistemas de evaluación 


Se añade apartado por requerimiento del aplicativo. 


5 - Personal académico y de apoyo a la docencia 


Actualización del apartado. 


6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


Actualización del apartado. 


7.1 - Cronograma de implantación 


Se anexa el calendario de la memoria verificada. 


7.2. Procedimiento de adaptación 


Se define el procedimiento de adaptación por requerimiento de la aplicación. 


8.1. Sistema Interno de Garantía de Calidad 


Se actualiza el enlace. 


8.2 - Información pública 


Se actualiza el apartado por requerimiento del aplicativo. 


Personas asociadas a la solicitud 


Se actualizan los datos del representante legal y solicitante. 
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 


1.10 Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y social 
del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad. 


El crecimiento económico, la evolución de la sociedad y las expectativas de desarrollo territorial 
originan una demanda de funcionalidad, calidad y sostenibilidad del transporte y de la ciudad. 


Asimismo, la creciente necesidad de que la actividad social y económica sea sostenible, 
ambiental, social y económicamente, demanda una mejora constante de la concepción 
funcional de las infraestructuras y su calidad, de los servicios que prestan y de la concepción de 
la ciudad y el territorio donde se implementan. 


Por otra parte, el aumento de la población, la necesidad de promover la calidad del paisaje 
asociado a la actividad turística, especialmente en el litoral, la reorganización de los procesos 
productivos y de las actividades económicas y la movilidad que todo ello conlleva, generan la 
necesidad de revisar los modelos de ocupación urbana y territorial y de implantación de las 
infraestructuras de transporte en un territorio ya muy antropizado. 


Esta evolución requiere la formación de profesionales expertos desde una perspectiva 
multidisciplinar, que puedan sustentar técnica y científicamente el necesario desarrollo 
sostenible, a través de los sistemas de transporte y de la intervención en la ciudad y el territorio. 


Por ello, el máster profundiza en el conocimiento conexo de las materias de urbanismo y 
territorio, así como en sus sistemas de transporte, tanto terrestre como marítimo. En lo que 
respecta al urbanismo y el territorio, el enfoque principal se centra en aspectos relacionados 
con la planificación. Por otro lado, en el ámbito del transporte, el máster abarca tanto aspectos 
planificadores como de diseño, explotación, conservación y gestión de los diferentes sistemas. 


Este Máster proporciona una avanzada formación práctica y profesional, con una visión global y 
multidisciplinar del transporte y el territorio. Además, ofrece la posibilidad de elegir un itinerario 
curricular orientado hacia la investigación, proporcionando una base sólida para el posterior 
desarrollo de una tesis doctoral. 


El Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo inició su andadura en el curso 
2007-2008 (publicación en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 21 de marzo de 2007). 
En el año 2018 se realizó una modificación del plan de estudios, a través de la correspondiente 
memoria de verificación, que fue aprobada por ANECA, el 2 de julio de 2018 (publicación en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 19 se septiembre de 2018). Este nuevo plan de 
estudios entró en vigor el curso 2018-2019. Con esta modificación el plan de estudios pasó de 
tener un tamaño de 90 ECTS a 75 ECTS. 


Actualmente, el RD 822/2021 establece que los másteres deben tener un tamaño de 60 o 90 
ECTS. Teniendo en cuenta que el Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 
tiene una carga de 75 ECTS, es necesario llevar a cabo una modificación de su plan de estudios 
para dar cumplimiento al citado Real Decreto. En la propuesta de modificación que se plantea: 


- El máster pasará a tener un tamaño de 90 ECTS


- Se modificarán los criterios de admisión


- Se eliminarán los itinerarios existentes en el actual plan dependientes de la titulación de acceso
del estudiante


- Se adaptarán las restantes asignaturas para que incluyan los aspectos esenciales de las
asignaturas que formaban parte de los itinerarios anteriores


- Se incluirá una nueva materia en el módulo de formación complementaria en transporte,
territorio y urbanismo, denominada “Desarrollo profesional” de 15 ECTS.
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 


- Se incorporarán los resultados específicos de aprendizaje por cada materia, además de los
resultados de aprendizaje de las Competencias Transversales del marco UPV.


- Se revisarán y adecuarán los sistemas de evaluación al nuevo marco aprobado por la UPV.


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional.


No procede.


1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA.


La evolución de la sociedad demanda una mayor funcionalidad, calidad y sostenibilidad del 
transporte y de la ciudad. Asimismo, la creciente necesidad de que la actividad social y 
económica sea sostenible, ambiental, social y económicamente, demanda una mejora constante 
de la concepción funcional de las infraestructuras asociadas al transporte y su calidad, de los 
servicios que prestan y de la concepción de la ciudad y el territorio donde se implementan. Esta 
evolución requiere la formación de profesionales expertos desde una perspectiva 
multidisciplinar, que puedan sustentar técnica y científicamente el necesario desarrollo 
sostenible, a través de los sistemas de transporte y de la intervención en la ciudad y el territorio. 
Sin embargo, los apretados planes de estudio de las universidades han provocado que, en 
muchas ocasiones, únicamente se impartan los conocimientos básicos de estas áreas de 
conocimiento y sin alcanzar la visión multidisciplinar necesaria. 


Con esta visión multidisciplinar, con una clara formación práctica, el programa ofrece a los 
egresados una ventaja competitiva en el mercado laboral preparándolos para asumir roles de 
liderazgo y contribuir al desarrollo sostenible y eficiente de las infraestructuras. En la Comunitat 
Valenciana, este tipo de formación se imparte solamente en la Universitat Politècnica de 
València. 


El Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo se imparte desde el curso 2007-
2008 en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Valencia. En 
los últimos años, el máster ha tenido una buena demanda, con una media de 25 estudiantes por 
curso. Además, el máster recibe un gran número de estudiantes extranjeros (más del 60%) que 
condicionan también una perspectiva internacional de los contenidos del Máster. 


En el ámbito de la ingeniería civil, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos de Valencia (ETSICCP) es un centro de referencia, basado en la calidad de la docencia 
y en la excelencia de una investigación de alto nivel. En relación con el posicionamiento en los 
rankings internacionales, en 2021, en el “QS World University Ranking”, y en el ámbito de la 
Ingeniería Civil y Estructural, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de Valencia se sitúa entre las 51-100 mejores del mundo y 3ª en España, de entre las 
500 instituciones clasificadas en este ámbito. En el “National Taiwan University Ranking (NTU 
Ranking)", la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Valencia 
se sitúa en el puesto 165 del “Performance Ranking of Scientific Papers for World Universities”, 
basado en la producción y el impacto de las publicaciones científicas, en la edición de 2021. Estos 
buenos resultados ponen en valor la calidad de las enseñanzas que se imparten y la investigación 
de alto nivel que desarrolla el personal docente e investigador. 
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1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


En el máster se profundiza en las áreas relacionadas con el urbanismo y el territorio, así como 
en la planificación, diseño, explotación y gestión de los diferentes sistemas de transporte, tanto 
terrestre como marítimo. Todo ello, con una avanzada formación práctica y profesional, con una 
visión global y multidisciplinar del transporte y territorio. 


De esta forma, los y las estudiantes adquirirán los conocimientos necesarios que les permitan 
desarrollar su carrera profesional en empresas de diferentes ámbitos, como son: constructoras 
y consultoras relacionadas con los diferentes sistemas de transporte o con el urbanismo; 
portuarias y navieras; consultoras medioambientales; Administraciones Públicas relacionadas 
con los ámbitos del transporte, territorio y urbanismo; así como otras empresas relacionadas 
con la logística. 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso. 


No procede 
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo 


 


1.13 Estrategias metodológicas de  innovación docente específicas,  justificación de sus 
objetivos.  


La  UPV,  en  su  compromiso  de  ofrecer  una  formación  de  calidad,  ha  definido  un marco 
competencial  general  para  todas  sus  titulaciones,  alineado  con  los  valores  sociales, 
medioambientales, de  innovación, calidad y progreso de  la propia Universitat Politècnica de 
València.  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  


 
En  el  apartado  4.4  de  la  presente  memoria  de  verificación  se  describen  con  detalle  las 
actividades y metodologías docentes planteadas en la planificación de las enseñanzas. Además 
de contemplar  las metodologías tradicionales de enseñanza‐aprendizaje, como son  la  lección 
magistral o las prácticas, se contemplan en la planificación de las enseñanzas otras metodologías 
más  innovadoras  que  serán  descritas  con  detalle  en  el  apartado  4.4  de  esta memoria  de 
verificación. Estas metodologías son: aprendizaje basado en la investigación, aprendizaje basado 
en problemas, aprendizaje cooperativo, aprendizaje orientado a proyectos, debate, estudio de 
casos, seminario y simulación y juego/gamificación. Adicionalmente, como no puede ser de otra 
manera,  una  de  las  metodologías  será  la  tutoría,  siendo  esta  un  método  de  enseñanza‐
aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo 
entre el docente y uno o varios estudiantes. 
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7. Calendario de implantación


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la 
enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


La modificación del plan de estudios se implantará, curso a curso, a partir del curso académico 2025/2026. 


Curso nueva titulación 2025/26 2026/27 2027/28 
1º Implantación Implantado Implantado 
2º Implantación Implantado 
TFM Matrícula activa Matrícula activa 
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Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


0,00


51,00


24,00


0,00


15,00


90,00


El Máster profundiza en el conocimiento conexo de las materias de urbanismo y territorio, así como en sus
sistemas de transporte, tanto terrestre como marítimo. En lo que respecta al urbanismo y el territorio, el enfoque
principal se centra en aspectos relacionados con la planificación. Por otro lado, en el ámbito del transporte, el
máster abarca tanto aspectos planificadores como de diseño, explotación, conservación y gestión de los diferentes
sistemas.
Este Máster proporciona una avanzada formación práctica y profesional, con una visión global y multidisciplinar del
transporte y el territorio. Además, ofrece la posibilidad de elegir un itinerario curricular orientado hacia la
investigación, proporcionando una base sólida para el posterior desarrollo de una tesis doctoral.
Con estas características, el Máster se convierte en una oportunidad para adquirir conocimientos especializados y
desarrollar habilidades necesarias en el campo del transporte, del territorio y del urbanismo.


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios:


13,50Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional:


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Planificación Territorial y Urbanismo (9 ECTS)
Transporte, Territorio y Urbanismo


Especialización en Transporte, Territorio y
Urbanismo (9 ECTS) Formación de
especialización


Curso 1


Gestión del Tráfico y Logística (4.5 ECTS)
Transporte, Territorio y Urbanismo


Planificación y gestión del transporte (4.5 ECTS)
Transporte, Territorio y Urbanismo


Planificación y gestión del transporte (16.5
ECTS) Transporte, Territorio y Urbanismo


Planificación Territorial y Urbanismo (4.5 ECTS)
Transporte, Territorio y Urbanismo


Secuenciación de materias del Ert ETSI Caminos, Canales y Puertos


MASTER UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE, 
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Gestión del Tráfico y Logística (12 ECTS)
Transporte, Territorio y Urbanismo


Curso 1


Trabajo Fin de Máster (15 ECTS) Trabajo Fin de
Máster


Curso 2


Desarrollo Profesional (15 ECTS) Formación de
especialización


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Transporte, Territorio y Urbanismo 51,00


Formación de especialización 24,00


Trabajo Fin de Máster 15,00


Transporte, Territorio y Urbanismo


Descripción


El módulo “Transporte, Territorio y Urbanismo” constituye el núcleo de la titulación. Consta de 51
ECTS que se concretan en 3 materias: planificación territorial y urbanismo (13.5 ECTS), gestión del
tráfico y logística (16.5 ECTS), y planificación y gestión del transporte (21 ECTS).


Formación de especialización


Descripción


El módulo “Formación de Especialización” está diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su
currículum, consistiendo en 24 ECTS.
Para completar los 24 ECTS del módulo, el estudiante cursará 9 ECTS de asignaturas optativas de una oferta
de asignaturas tecnológicas. Adicionalmente, el estudiante cursará 15 ECTS de la materia Desarrollo
Profesional. Los créditos de esta materia podrán alcanzarse cursando las tres asignaturas que la conforman o
con la realización de prácticas académicas externas en la modalidad curricular.


Trabajo Fin de Máster


Descripción


El Trabajo Fin de Máster consistirá en un ejercicio original, realizado y defendido individualmente, que puede
tener un contenido científico o bien enfocado a un aspecto especializado de carácter profesional. En el primer
caso, el TFM realizado puede servir como paso previo hacia la elaboración de la tesis doctoral. En cualquier
caso, su objeto debe quedar enmarcado dentro de los objetivos y alcance de la titulación.El Trabajo Fin de
Máster deberá ser defendido en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establece la
Universitat Politècnica de València.
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Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Planificación Territorial y Urbanismo
13.5 Obligatorio Semestres 1 y 2


Gestión del Tráfico y Logística 16.5 Obligatorio Semestres 1 y 2


Planificación y gestión del transporte
21 Obligatorio Semestres 1 y 2


Desarrollo Profesional 15 Optativo Semestres 3


Especialización en Transporte,
Territorio y Urbanismo


9 Optativo Semestres 2


Trabajo Fin de Máster 15
Trabajo Fin
Titulación


Semestres 3


Planificación Territorial y Urbanismo


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Resultados del aprendizaje


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(1)
Desarrollar propuestas de mejora y mitigación de impactos ambientales derivados de proyectos,


planes o políticas, en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica.CE01


(1)
Elaborar planes y estrategias de planeamiento urbano y territorial que promuevan un desarrollo


sostenible, equitativo y de calidad.CE02


Código Descripción
Evaluar los impactos ambientales potenciales de proyectos, planes o políticas a nivel estratégico.


RA.PTU01


Desarrollar una Evaluación Ambiental Estratégica, aplicando las metodologías y técnicas adecuadas,
incluyendo la recolección y análisis de datos relevantes.


RA.PTU02


Evaluar la efectividad de la Evaluación Ambiental Estratégica como herramienta de toma de decisiones en la
planificación y desarrollo sostenible, considerando aspectos económicos, sociales y ambientales.RA.PTU03


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Breve resumen de contenidos


Evaluación Ambiental Estratégica. Convenio de Aarhus. Procedimiento y metodología para llevar a cabo una
Evaluación Ambiental Estratégica. Aspectos legales y normativos de la Evaluación Ambiental Estratégica a
nivel nacional e internacional. Participación pública y consulta en el proceso de Evaluación Ambiental
Estratégica. Impactos ambientales potenciales. Análisis de riesgos y medidas de mitigación. Evaluación de
impactos acumulativos y sinérgicos.
Monitoreo y seguimiento de impactos ambientales.


Evolución histórica de las formas de intervención en la ciudad. Normativa urbanística. Estrategias e
instrumentos de intervención en la ciudad. Elaboración, tramitación y aprobación de planes urbanísticos.
Evaluación ambiental y sostenibilidad del planeamiento urbano. Integración de las infraestructuras del
transporte en la planificación urbana. Participación pública. Organización administrativa. Derecho de propiedad.
Economía urbana
y mercado de suelo y vivienda.


Introducción a la planificación. Evolución histórica. Visión sistémica. Subsistemas del territorio. Normativa
territorial. Estrategias e instrumentos de intervención en el territorio. Información, análisis y diagnóstico
territorial. Normas y propuestas de actuación. Elaboración, tramitación y aprobación de
planes.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,60 26,00 100,00


Práctica Campo 0,90 9,00 100,00


Práctica Informática 3,00 30,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 7,00 70,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 236,25 0,00


TOTAL 13,50 371,25


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Analizar la realidad urbana en términos de su forma, imagen y evolución, así como los diversos agentes


sociales involucrados en el desarrollo urbano.
RA.PTU04


Intervenir en la ciudad, utilizando los instrumentos adecuados.RA.PTU05


Integrar las infraestructuras del transporte en el proceso de planificación urbana, considerando su impacto
en la movilidad, la conectividad y la calidad de vida de los ciudadanos.


RA.PTU06


Identificar las estrategias e instrumentos utilizados en la intervención en el territorio, como los planes de
ordenación territorial, los programas de desarrollo y las políticas de gestión del territorio.RA.PTU07


Analizar los desafíos y oportunidades del territorio para fundamentar la toma de decisiones en la
planificación territorial, recopilando, interpretando y aplicando información geográfica y otros datos


relevantes.
RA.PTU08


Llevar a cabo una planificación territorial aplicando una visión sistémica, considerando la interrelación y los
impactos de los distintos subsistemas del territorio.


RA.PTU09


Diseñar estrategias territoriales que promuevan el desarrollo sostenible, la equidad y la calidad de vida en el
territorio, teniendo en cuenta las características y potencialidades específicas del mismo.RA.PTU10
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Una asignatura perteneciente a esta materia podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación
indicados, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación. En caso de que una asignatura
seleccione un sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de la ANECA. 


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 10%


50%Trabajos académicos 20%


60%Proyecto 30%


15%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


15%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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Gestión del Tráfico y Logística


Breve resumen de contenidos


Factores concurrentes de la seguridad vial. Medición y estimación de la seguridad vial. Medidas sustitutivas de
la seguridad vial. Conflictos de tráfico. Inspecciones de seguridad vial. Elementos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Resultados del aprendizaje


Código Tipo Descripción


(3)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Optimizar la cadena de suministro, garantizando la calidad y la satisfacción del cliente, a partir de


soluciones logísticas eficientes y sostenibles.CE03


(1)
Aplicar metodologías y herramientas adecuadas para la planificación, diseño, gestión y explotación


de las infraestructuras asociadas al transporte.CE04


(1)
Planificar y gestonar los servicios de transporte, aplicando las metodologías y herramientas más


adecuadas.CE05


Código Descripción
Evaluar el nivel de seguridad de las vías y desarrollar estrategias de mejora, aplicando metodologías de


medición y estimación de la seguridad vial.
RA.GTL01


Realizar inspecciones y auditorias de seguridad vial, aplicando los procedimientos y criterios establecidos
para evaluar la seguridad de las infraestructuras viarias y proponer en su caso medidas correctivas y/o


preventivas.
RA.GTL02


Gestionar la seguridad vial en la fase de proyecto y en la de explotación de carreteras, aplicando las
diferentes metodologías existentes.


RA.GTL03


Analizar la funcionalidad del tráfico en una carretera o elemento viario y proponer medidas de gestión para
mejorarla.


RA.GTL04


Evaluar el funcionamiento del tráfico urbano y proponer medidas para la mejora de su funcionalidad,
considerando especialmente la coordinación semafórica.


RA.GTL05


Aplicar las técnicas adecuadas en la conservación y gestión de carreteras, de modo que se garantice la
seguridad y funcionalidad de la infraestructura viaria.


RA.GTL06


Distinguir los efectos económicos, sociales y ambientales del transporte de mercancías según modos y
ámbitos geográficos.


RA.GTL07


Planificar y gestionar de manera efectiva la cadena de suministro.RA.GTL08


Optimizar los procesos propios de la logística, utilizando herramientas y técnicas logísticas como la
optimización de rutas, el uso de sistemas de información logística y la gestión de flotas.


RA.GTL09


Analizar la movilidad a partir de grandes volúmenes de datos procedentes de diferentes fuentes.
RA.GTL10


Mejorar la movilidad, tanto en entorno urbano como interurbano, utilizando los Sistemas Inteligentes de
Transporte más adecuados en cada caso.


RA.GTL11


Diseñar un sistema de Mobility as a Service que mejore la experiencia del usuario y promueva un uso más
eficiente de los recursos de transporte, a partir de soluciones integradas de transporte y movilidad.RA.GTL12


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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susceptibles de mejora. Actuaciones de seguridad vial. Auditorías de seguridad vial. Planificación y gestión de
las inspecciones y auditorías de seguridad vial. La gestión de la seguridad vial en la fase de proyecto de
carreteras. La gestión de la seguridad vial en la fase de explotación. Estudios antes/después. Tramos de
concentración de accidentes. Evaluación del impacto en seguridad vial. Plan y estrategia de seguridad vial.
Seguridad vial en zona urbana.


Variables macroscópicas y microscópicas del tráfico. Capacidad y niveles de servicio en carreteras
convencionales. Capacidad y niveles de servicio en autopistas. Capacidad y niveles de servicio en
intersecciones y glorietas. Gestión del tráfico interurbano. Gestión de accesos a ciudades. Gestión del tráfico
urbano. Semaforización. Diseño geométrico de carreteras. Explanaciones y firmes de carreteras. Drenaje de
carreteras. Equipamiento viario. Explotación viaria. Uso y defensa de la carretera. Conservación de carreteras.
Conservación tradicional y por indicadores. Gestión de la infraestructura viaria. Concesiones viarias.


Infraestructuras logísticas. Coordinación y gestión operativa y administrativa de las operaciones logísticas.
Logística de almacenamiento, aprovisionamiento y distribución. Última milla. Infraestructuras nodales de apoyo
a la logística. Sostenibilidad. Gestión de la cadena de suministro. Gestión de flotas. Sistemas de información
logística. Planificación logística. Optimización de rutas. Gestión aduanera. Logística inversa. Tecnologías
emergentes en logística. Análisis de riesgos en la logística. Gestión ambiental en la logística. Legislación y
regulaciones en transporte de mercancías. Sistemas de tarifas. Diseño de layout de almacenes. Coordinación
de operaciones de transporte.


Smart Mobility. Fuentes y orígenes de datos. Gestión de datos masivos. Análisis de movilidad con Big Data.
Mobility as a Service. Logística y gestión de aparcamientos. Ingeniería de tráfico. Smart Cities. Sistemas
inteligentes de transporte. Microsimulación de tráfico. Vehículos conectados. Infraestructura digital.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,90 39,00 100,00


Práctica Campo 0,90 9,00


Práctica Informática 1,20 12,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,00 10,00 100,00


Teoría Aula 9,50 95,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 288,75 0,00


TOTAL 16,50 453,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Metodologías de la enseñanza
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Una asignatura perteneciente a esta materia podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación
indicados, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación. En caso de que una asignatura
seleccione un sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de la ANECA. 


Metodologías de la enseñanza


Prácticas


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 10%


50%Trabajos académicos 20%


40%Proyecto 20%


70%Prueba escrita 40%


30%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


15%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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Planificación y gestión del transporte


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Resultados del aprendizaje


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Aplicar metodologías y herramientas adecuadas para la planificación, diseño, gestión y explotación


de las infraestructuras asociadas al transporte.CE04


(1)
Planificar y gestonar los servicios de transporte, aplicando las metodologías y herramientas más


adecuadas.CE05


(1)
Planificar y gestionar de manera integral el litoral, promoviendo un desarrollo equilibrado y


respetuoso con el entorno costero.
CE06


(1)
Desarrollar estrategias y políticas de planificación portuaria que promuevan la eficiencia,


competitividad y la sostenibilidad en los puertos.
CE07


Código Descripción
Realizar un estudio de viabilidad para la implantación de un sistema de transporte de altas prestaciones,


identificando los requisitos básicos necesarios.
RA.PGT01


Identificar y describir los elementos integrantes de los sistemas de transporte de altas prestaciones.
RA.PGT02


Evaluar las posibilidades de capacidad de nuevos sistemas ferroviarios y actuaciones en caso de tráfico
normal y degradado.


RA.PGT03


Modelizar el transporte, utilizando diferentes enfoques y técnicas.RA.PGT04


Analizar la situación del transporte a partir de datos procedentes de diferentes fuentes.RA.PGT05


Aplicar el modelo de transporte más adecuado dada una situación concreta.RA.PGT06


Evaluar los riesgos y usos del medio costero-litoral, identificando las amenazas naturales y antrópicas, así
como los diferentes usos y actividades en la zona.


RA.PGT07


Llevar a cabo una gestión integrada de zonas costeras, considerando la interacción de diferentes actores y
sectores en la planificación y gestión sostenible del litoral.


RA.PGT08


Diseñar estrategias de actuación en el medio costero-litoral, considerando el clima marítimo y dinámica
litoral, la protección del medio ambiente, la promoción del desarrollo económico y social, y la gestión de los


riesgos y conflictos.
RA.PGT09


Analizar las áreas portuarias y las zonas de influencia de un puerto, considerando su extensión geográfica,
relaciones con el entorno y efectos en el desarrollo económico, social y ambiental, así como los distintos


modelos de gobernanza portuaria.
RA.PGT10


Desarrollar una planificación portuaria, considerando los aspectos legales, ambientales, socioeconómicos y
urbanísticos relacionados con la integración de los puertos en su entorno urbano.RA.PGT11


Evaluar los usos, tráficos e instalaciones portuarias, identificando los tipos de carga y servicios que se
manejan en los puertos, así como las infraestructuras y equipamiento necesarios para su operación.RA.PGT12


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Breve resumen de contenidos


Sistemas de transportes de altas prestaciones. Requisitos básicos para la implantación de sistemas de
transportes de altas prestaciones. Estudios de viabilidad. Modelos de operación de los sistemas de transporte
de altas prestaciones. Elementos integrantes de los sistemas de alta velocidad. Elementos integrantes de los
sistemas de mercancías. Elementos integrantes de los sistemas de transporte metropolitano. Transporte
masivo. Capacidad de líneas de ferrocarril. Gestión de la capacidad en situaciones normales y degradadas.


Metodologías de toma de datos de transporte y movilidad. Bases de datos de transporte y movilidad. Modelos
de transporte. Modelo de cuatro etapas. Generación y atracción de viajes. Distribución de viajes. Reparto
modal. Asignación de viajes a redes de transporte. Modelos de elección discreta. Modelos de actividades y
desplazamientos. Modelos de ecuaciones estructurales. Modelos integrados de transporte y usos de suelo.


El medio costero-litoral. Geomorfología costera. Clima marítimo y dinámica litoral. Obras costeras. Usos y
riesgos del medio costero-litoral. Marco legal y administrativo relacionado con la planificación y la gestión litoral.
Gestión integrada de zonas costeras. Planificación litoral. Estrategias y políticas de actuación en el medio
costero-litoral. Impacto ambiental en el litoral. Ordenación litoral y frentes marítimos.


Clasificación de los puertos. Áreas portuarias y zonas de influencia de un puerto. Infraestructuras portuarias.
Usos, tráficos e instalaciones portuarias. Gobernanza portuaria. Planificación portuaria y sostenibilidad.
Planificación estratégica portuaria. Plan director de infraestructuras portuario. Delimitación de espacios y usos
portuarios. Gestión del dominio público portuario. Relación puerto-ciudad.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,80 28,00 100,00


Práctica Campo 1,50 15,00 100,00


Práctica Informática 2,00 20,00 100,00


Práctica Laboratorio 3,20 32,00 100,00


Teoría Aula 11,50 115,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 367,50 0,00


TOTAL 21,00 577,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Metodologías de la enseñanza
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Una asignatura perteneciente a esta materia podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación
indicados, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación. En caso de que una asignatura
seleccione un sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de la ANECA. 


Metodologías de la enseñanza


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 20%


50%Trabajos académicos 20%


50%Proyecto 30%


60%Prueba escrita 30%
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Desarrollo Profesional


Breve resumen de contenidos


La materia Desarrollo Profesional se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su
curriculum, con asignaturas cuyos descriptores son los siguientes:


El método científico. Definición del problema a investigar. Creatividad. Estado del arte y documentación
científica. Diseño experimental. Ejecución experimental. Teoría fundamentada de datos. Tratamiento de datos.
Análisis de datos. Contraste de hipótesis y conclusiones. Propuesta de investigación. Gestión de un proyecto
de investigación. Gestión del tiempo. Divulgación y difusión de la investigación. Explotación de resultados de
investigación. Ética en la investigación.


Realidad profesional. Modelos de negocio. Soluciones tecnológicas. Investigación aplicada. Liderazgo y gestión
de equipos. Innovación en la planificación, gestión, construcción y explotación de infraestructuras. Nuevas
tendencias en el ámbito de la disciplina. Buenas prácticas relacionadas con el ámbito de la disciplina.


Inteligencia emocional. Soft skills. Desarrollo personal. Marca personal. Innovación y creatividad. Resolución de
problemas. Toma de decisiones informadas. Gestión efectiva del tiempo y organización. Comunicación
efectiva. Trabajo en equipo y liderazgo. Negociación. Compromiso social y medio ambiental. Pensamiento
estratégico y visión empresarial.


En esta materia se contempla, además, un máximo de 15 ECTS de reconocimiento de créditos por la
realización de prácticas académicas externas en la modalidad curricular. La organización y evaluación de estas
prácticas se realizará atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado
de la Universitat Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf).
Atendiendo al artículo 18, 19 y 21, la evaluación se realizará con el sistema de Trabajo Académico. Las
prácticas reciben informe y valoración del tutor de la entidad colaboradora y autoevaluación del estudiante.
Además, el tutor de la UPV es quien evalúa dichas prácticas con nota entre 0 y 10.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 6,20 62,00 100,00


Práctica Campo 1,50 15,00 100,00


Práctica Informática 0,60 6,00 100,00


Código Tipo Descripción


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza


MASTER UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y URBANISMO


C
SV


: 6
93


60
57


43
42


04
56


82
68


70
18


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=693605743420456826870184





Una asignatura perteneciente a esta materia podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación
indicados, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación. En caso de que una asignatura
seleccione un sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de la ANECA. 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 6,70 67,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 262,50 0,00


TOTAL 15,00 412,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 13,50


15,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Examen/defensa oral 30%


80%Trabajos académicos 50%


50%Proyecto 20%


30%Observación 10%


60%Prueba escrita 30%


60%Evaluación con participación del estudiantado 30%
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Especialización en Transporte, Territorio y Urbanismo


Breve resumen de contenidos


Dentro de esta materia, se ofertan al estudiante una serie de asignaturas optativas entre las que puede elegir 9
ECTS, permitiéndole completar su formación en Transporte, Territorio y Urbanismo.
Toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará publicada y disponible para
los estudiantes cada curso académico previamente a su matriculación. Independientemente de las asignaturas
optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que las competencias que definen el
título han quedado adquiridas en las materias obligatorias.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,60 36,00 100,00


Práctica Campo 0,00 100,00


Práctica Informática 1,40 14,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00 100,00


Teoría Aula 4,00 40,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Una asignatura perteneciente a esta materia podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación
indicados, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación. En caso de que una asignatura
seleccione un sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de la ANECA. 


Metodologías de la enseñanza


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


50%Trabajos académicos 20%


50%Proyecto 20%


15%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


30%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


15%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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Trabajo Fin de Máster


Breve resumen de contenidos


El Trabajo Fin de Máster consistirá en un ejercicio original, realizado y defendido individualmente, que puede
tener un contenido científico o bien enfocado a un aspecto especializado de carácter profesional. En el primer
caso, el TFM realizado puede servir como paso previo hacia la elaboración de la tesis doctoral. En cualquier
caso, su objeto debe quedar enmarcado dentro de los objetivos y alcance de la titulación. El Trabajo Fin de
Máster deberá ser defendido en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establece la Universitat
Politècnica de València.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 15,00 150,00


Trabajo autónomo 262,50 0,00


TOTAL 15,00 412,50


Metodologías de la enseñanza


Tutoría


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


100%Proyecto 100%


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CE0
1


CE0
2


CE0
3


CE0
4


CE0
5


CE0
6


CE0
7


Desarrollo Profesional X X
Especialización en Transporte,


Territorio y Urbanismo X X


Gestión del Tráfico y Logística X X X X X X
Planificación Territorial y Urbanismo X X X X X
Planificación y gestión del transporte X X X X X X X X


Trabajo Fin de Máster X X X X


Resultados fundamentales por materia
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MASTER UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y URBANISMO


Resultados transversales de aprendizaje por materia


Materia: Gestión del Tráfico y Logística
RA5.1 - Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina.
RA5.3 - Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y el tiempo dedicado a alcanzar 
los objetivos y metas propuestas.
RA4.3 - Adaptar la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, para argumentar en diversas 
situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.4 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación 
y a la audiencia.
RA2.2 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 
sociedad.
RA2.4 - Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una 
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.
RA2.3 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo 
problema. 


Materia: Planificación Territorial y Urbanismo
RA1.1 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto 
en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.2 - Emitir juicios informados sobre el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático.
RA2.1 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con 
tendencias y avances futuros.
 RA3.3 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. 
 RA3.4 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de 
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


Materia: Planificación y gestión del transporte
RA1.3 - Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas.
RA1.4 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo 
en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
RA5.2 - Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o experimentales realizadas de manera 
autónoma.
RA5.4 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información.
RA4.1 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 
propio.
RA4.2 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. 
RA3.1 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo 
e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.
RA3.2 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. 


Especialización en Transporte, Territorio y Urbanismo.
RA1.3 - Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas.
RA1.4 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo 
en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
RA4.1 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 
propio.
RA4.2 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina.


Materia: Desarrollo Profesional
RA4.3 - Adaptar la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, para argumentar en diversas 
situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA5.3 - Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y el tiempo dedicado a alcanzar 
los objetivos y metas propuestas.
RA5.2 - Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o experimentales realizadas de manera 
autónoma. C
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MASTER UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y URBANISMO


RA5.4 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información.
RA4.2 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina.
RA4.4 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y 
a la audiencia. 


Materia. Trabajo Fin de Máster
RA1.1 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto 
en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.2 - Emitir juicios informados sobre el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático.
RA1.3 - Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas.
RA1.4 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo 
en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
RA2.1 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con 
tendencias y avances futuros.
RA2.2 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 
sociedad.
RA2.3 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo 
problema.
RA2.4 - Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una 
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.
RA4.1 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 
propio.
RA4.2 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina.
RA4.3 - Adaptar la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, para argumentar en diversas 
situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.4 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y 
a la audiencia.
RA5.1 - Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina.
RA5.2 - Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o experimentales realizadas de manera 
autónoma.
RA5.3 - Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y el tiempo dedicado a alcanzar 
los objetivos y metas propuestas.
RA5.4 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información.
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Módulos Materias 


Transporte, Territorio y 
Urbanismo(51 ECTS) 


Gestión del Tráfico y Logística(16,5 ECTS), Obligatorio 


Planificación Territorial y Urbanismo(13,5 ECTS), 
Obligatorio 


Planificación y gestión del transporte(21 ECTS), 
Obligatorio 


Formación de especialización(24 
ECTS) 


Desarrollo Profesional(15 ECTS), Optativo 


Especialización en Transporte, Territorio y Urbanismo(9 
ECTS), Optativo 


Trabajo Fin de Máster(15 ECTS) Trabajo Fin de Máster(15 ECTS), Trabajo Fin Titulación 


MASTER UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE, TERRITORIO 
Y URBANISMO
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Descripción de la modalidad de impartición del título. 


El título se imparte 100% en modalidad presencial. 


Mecanismos de coordinación general docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado de  la UPV, en  la que  se establece que  cada  título oficial de  la UPV debe  llevar aparejadas  las 
siguientes figuras: 


‐ Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que  imparta 
docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes. Entre 
sus competencias se encuentran: 


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título.


o Seguimiento de los Contratos‐Programa.


o Validación de las Guías Docentes.


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente.


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión.


o Análisis de los resultados de admisión.


o Propuesta de modificaciones de contratos‐programa, plan de estudios y medios y metodologías
docentes y sistemas de evaluación.


‐ Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, 
el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión académica 
del centro, dos estudiantes y cinco profesores que  impartan docencia en el  título, de diferentes 
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado 
positivamente. Sus competencias son: 


o Gestión académica del título y coordinación docente.


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y
reconocimiento de créditos.


o Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título.


o Informe de gestión del Título.


o Diseño del Plan de Mejora del Título.


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa.


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT.
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Tabla de adaptación (para modificaciones) del plan de estudios, si procede. 


Las extinciones y modificaciones de planes de estudios se realizarán atendiendo a la normativa de la UPV: 


https://www.upv.es/entidades/SA/menu_urlc.html?/entidades/SA/mastersoficiales/U0643033.pdf  


En  el  caso  de  este  título,  la  tabla  siguiente  consigna  la  correspondencia  entre  asignaturas  para  aquellos 
alumnos que quisieran adaptarse al nuevo plan de estudios: 


ASIGNATURA MÁSTER (PLAN NUEVO)  ASIGNATURA MÁSTER (PLAN ANTIGUO) 


Asignatura   ECTS  Código  Asignatura   ECTS 


Evaluación ambiental estratégica  3.0  34592  Evaluación ambiental estratégica  3.0 


Planeamiento urbanístico  4.5  34593  Planeamiento urbanístico  4.5 


Planificación territorial  6.0  34591  Planificación territorial  4.5 


Gestión de infraestructuras viarias  4.5  34594  Gestión del tráfico y la seguridad vial  4.5 


Gestión y auditorías de seguridad vial 
+ Gestión de infraestructuras viarias


9.0 
34595 + 
34594 


Auditorías de seguridad vial + Gestión del 
tráfico y la seguridad vial 


7.5 


Smart Mobility: Sistemas Inteligentes 
de Transporte 


3.0  34596 
Smart Mobility: Sistemas Inteligentes de 
Transporte 


3.0 


Logística y transporte de mercancías + 
Smart Mobility: Sistemas Inteligentes 
de Transporte 


7.5 
34597 + 
34596 


Logística y transporte de mercancías + 
Smart Mobility: Sistemas Inteligentes de 
Transporte 


6.0 


Ferrocarriles de altas prestaciones  4.5  34601  Ferrocarriles de altas prestaciones  4.5 


Modelización del transporte  6.0  34598  Modelización del transporte  6.0 


Planificación y gestión litoral  4.5  34599  Planificación y gestión litoral  4.5 


Planificación y gestión portuaria  6.0  34600  Planificación y gestión portuaria  4.5 


Adicionalmente,  se  podrán  realizar  reconocimientos  extraordinarios  por  adaptación  para  completar  el 
módulo de  formación de especialización en base a créditos superados en el plan de estudios del máster 
previo a esta modificación, según se indica: 


 Las prácticas externas que el estudiante hubiera superado en la titulación a extinguir.


 Las asignaturas optativas que el estudiante hubiera superado en la titulación a extinguir.


 Cualesquiera otros  créditos  superados en  la  titulación a extinguir y no utilizados en otra  regla de
reconocimiento para el procedimiento de adaptación.
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5.1. Personal académico 


A continuación se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para desarrollar 
adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 4 4 0 4 18,7% 20,4% 


Profesor/a Titular de Universidad 3 3 0 3 8,6% 10,4% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 3 3 0 3 8,9% 12,1% 


Profesor/a Permanente Laboral 4 4 0 4 34,5% 31,2% 


Profesor/a Asociado/a 9 0 9 4 29,3% 26,5% 


Total 23 14 9 18 100,0%  


Porcentaje  73,9% 26,1% 87,0%    


 


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario en Transporte, Territorio y 
Urbanismo del profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 4 54 24 15 


Profesor/a Titular de Universidad 3 13 6 5 


Profesor/a Contratado/a Doctor 3 10 4 5 


Profesor/a Permanente Laboral 4 19 5 2 


Profesor/a Asociado/a 9 3 0 0 


Total 23 99 39 27 
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5.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento CU TU COD-
TC PPL ASOL Total 


% de 
dedicación 


al título 
INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA  
DE LOS TRANSPORTES 4 3 3 2 7 19 74,0% 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL  
TERRITORIO 0 0 0 2 2 4 26,0% 


Total 4 3 3 4 9 23 100,0% 


 
 
CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; 
PPL: Profesor/a Permanente Laboral; ASOL: Profesor/a Asociado/a. 


 
Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las  Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


Área de conocimiento Capacidad 
docente Comprometidos 


ECTS 
para 


MUTTU 


Disponibilidad 
docente Saturación 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE LOS 
TRANSPORTES 455,11 298,92 64,40 91,79 79,83% 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 537,24 479,00 22,60 35,64 93,37% 


 


La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad 
docente en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del 
número de créditos ECTS que están impartiendo (comprometidos) y los previstos para la 
titulación propuesta (ECTS para MUTTU). 
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5.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por ANECA. 


 


Id Titulación Área de Conocimiento Categoría  Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


%  
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Pr. Acad. 


Ext 
Materia a impartir ECTS a 


impartir 


1 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


ASOL TP N 0 0 0 Dpto. De 
Urbanismo 21,8% Sí 


Planificación 
Territorial y 
Urbanismo 


3,60 


2 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


CU TC S 14 6 7 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


37,8% Sí 


Desarrollo 
Profesional 2,00 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


3,15 


Planificación y 
gestión del 
transporte 


0,90 


3 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


CU TC S 14 6 2 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


25,0% Sí 
Planificación y 
gestión del 
transporte 


6,00 


4 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


CU TC S 14 6 2 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


1,9% No 
Planificación y 
gestión del 
transporte 


0,45 


5 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


CU TC S 12 6 4 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


23,8% Sí 


Desarrollo 
Profesional 2,00 


Gestión del Tráfico y 
Logística 1,80 


6 Ingeniero de 
Caminos, 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


ASOL TP S 0 0 0 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


32,7% Sí Gestión del Tráfico y 
Logística 2,70 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría  Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


%  
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Pr. Acad. 


Ext 
Materia a impartir ECTS a 


impartir 


Canales y 
Puertos 


7 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


TU TC S 7 4 1 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


6,1% Sí 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


1,47 


8 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


ASOL TP N 0 0 0   32,7% No Gestión del Tráfico y 
Logística 2,70 


9 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


ASOL TP S 0 0 0 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


38,2% No 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


3,15 


10 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 6 1 0 Dpto. De 
Urbanismo 34,4% Sí 


Desarrollo 
Profesional 1,50 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


3,15 


Planificación 
Territorial y 
Urbanismo 


3,60 


11 
Ingeniero 
Técnico 
Industrial 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


ASOL TP N 0 0 0   16,4% Sí 
Planificación y 
gestión del 
transporte 


2,70 


12 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


ASOL TP N 0 0 0   60,0% No Gestión del Tráfico y 
Logística 4,95 


13 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


COD-TC TC S 4 2 3 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


7,5% Sí Gestión del Tráfico y 
Logística 1,20 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría  Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


%  
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Pr. Acad. 


Ext 
Materia a impartir ECTS a 


impartir 


14 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


ASOL TP N 0 0 0   25,5% No 
Planificación 
Territorial y 
Urbanismo 


2,10 


15 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


ASOL TP S 0 0 0 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


17,2% No 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


1,89 


16 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


COD-TC TC S 4 1 1 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


8,8% Sí 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


2,10 


17 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


PPL TC S 3 0 0 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


23,3% Sí 


Desarrollo 
Profesional 2,00 


Gestión del Tráfico y 
Logística 1,80 


Planificación y 
gestión del 
transporte 


1,80 


18 Ingeniero 
Agrónomo 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 8 4 1 Dpto. De 
Urbanismo 36,0% Sí 


Desarrollo 
Profesional 1,50 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


2,94 


Planificación 
Territorial y 
Urbanismo 


4,20 


19 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


ASOL TP S 3 0 0 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


15,3% No 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


1,68 


20 Ingeniero de 
Caminos, TU TC S 2 1 2 19,4% Sí Desarrollo 


Profesional 1,50 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría  Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


%  
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Pr. Acad. 


Ext 
Materia a impartir ECTS a 


impartir 


Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


Planificación y 
gestión del 
transporte 


3,15 


21 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


PPL TC S 2 0 1 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


31,3% Sí 


Desarrollo 
Profesional 1,50 


Planificación y 
gestión del 
transporte 


6,00 


22 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


COD-TC TC S 2 1 1 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


18,6% Sí 


Desarrollo 
Profesional 3,00 


Especialización en 
Transporte, 
Territorio y 
Urbanismo 


1,47 


23 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


TU TC S 4 1 2 
Instituto del 
Transporte y 
Territorio 


5,6% Sí Gestión del Tráfico y 
Logística 1,35 


 


EPI: Estructura Propia de Investigación en la que está adscrito el profesorado. 


Experiencia Pr. Acad. Ext: Indica si el profesorado ha tutorizado prácticas académicas externas en los últimos dos cursos académicos. 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


Méritos investigadores  


El profesorado aportado tiene una amplia experiencia docente, investigadora y profesional en 
el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: “Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil”: 


Se adjuntan a continuación las principales líneas de investigación con las que se alinean el 
profesorado del título: 


• La isla de calor urbana: caracterización, causas, efectos y sistemas de alertas 
• Efectos de la dispersión urbana 
• Evaluación de daños y gestión del territorio ante situaciones de riesgos naturales 
• Contribución de la infraestructura verde en la adaptación y mitigación del cambio 


climático 
• Estudio de factores psicosociales y su influencia en la movilidad de personas 
• Nuevas metodologías de recogida de datos para la modelización del transporte 
• Seguridad vial y operación de la micromovilidad en entorno urbano 
• Funcionalidad y seguridad vial en carreteras 
• Pavimentos sostenibles y de prestaciones especiales para carreteras e infraestructuras 


de la micromovilidad 
• Nuevas técnicas de mantenimiento de infraestructura ferroviaria 
• Caracterización estructural y vibratoria de la vía y sus elementos 
• Optimización de la explotación ferroviaria 
• Estrategias de adaptación al cambio climático en zonas costeras 
• Análisis de riesgos en zonas costeras 
• Planificación y gestión de infraestructuras e inversiones en el ámbito portuario 
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Experiencia docente del profesorado no acreditado: Profesor/a Asociado/a 


Tal como indica el RD822/21, se adjuntan las asignaturas impartidas por el personal académico 
no acreditado en los dos últimos cursos académicos. 


Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


1 


2022/23 Grado en Ingeniería Civil Historia urbana y urbanismo 4,5 


2022/23 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas Urbanismo en la ciudad actual 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Gestión Urbanística 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Planeamiento Urbanístico 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Planeamiento Urbanístico 4,5 


2021/22 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas Gestión urbanística 6,0 


2021/22 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas Urbanismo en la ciudad actual 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Gestión Urbanística 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Planeamiento Urbanístico 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Planeamiento Urbanístico 4,5 


6 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos 


Bases para la planificación y gestión 
de los sistemas de transporte 7,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Auditorías de Seguridad Vial 3,0 


2021/22 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos 


Bases para la planificación y gestión 
de los sistemas de transporte 7,5 


2021/22 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Auditorías de Seguridad Vial 3,0 


8 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Logística Internacional 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo 


Logística y Transporte de 
Mercancías 3,0 


9 


2022/23 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas Infraestructuras viarias 6,0 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Diseño de carreteras seguras 3,0 


2021/22 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas Ingeniería de Tráfico 6,0 


2021/22 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Diseño de carreteras seguras 3,0 


11 


2022/23 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas 


Infraestructuras de intercambio 
modal 6,0 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Ferrocarriles de Altas Prestaciones 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte 


Digitalización y gestión inteligente 
ferroviaria 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Ferrocarriles de Altas Prestaciones 4,5 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Sistemas Ferroviarios 3,0 


2021/22 Grado en Ingeniería Civil Ferrocarriles 4,5 


2021/22 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas 


Infraestructuras de intercambio 
modal 6,0 


2021/22 Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte 


Digitalización y gestión inteligente 
ferroviaria 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Sistemas Ferroviarios 3,0 


12 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos 


Gestión del Tráfico y la Seguridad 
Vial 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo 


Gestión del Tráfico y la Seguridad 
Vial 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo 


Smart Mobility: Sistemas 
Inteligentes de Transporte 3,0 


2021/22 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos 


Gestión del Tráfico y la Seguridad 
Vial 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo 


Gestión del Tráfico y la Seguridad 
Vial 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo 


Smart Mobility: Sistemas 
Inteligentes de Transporte 3,0 


14 


2022/23 Grado en Ingeniería Civil Ingeniería civil para la sociedad 4,5 


2022/23 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas 


Efectos territoriales de las obras 
públicas 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Planeamiento Urbanístico 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Evaluación Ambiental Estratégica 3,0 


15 


2022/23 Grado en Ingeniería Civil Movilidad y transportes urbanos 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte Transporte y Movilidad 3,0 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Sistemas de Transporte 6,0 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Sostenibilidad y Movilidad 3,0 


2021/22 Grado en Ingeniería Civil Movilidad y transportes urbanos 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte 


Modelización del transporte con Big 
Data 6,0 


19 


2022/23 Grado en Gestión del Transporte y 
la Logística 


Introducción a los sistemas y modos 
de transporte 6,0 


2022/23 Grado en Ingeniería Civil Ferrocarriles 4,5 


2022/23 Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas Infraestructuras viarias 6,0 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
de Organización y Logística El Transporte en la Logística 6,0 


2022/23 Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte 


Digitalización y gestión inteligente 
ferroviaria 4,5 


2022/23 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo Sostenibilidad y Movilidad 3,0 


2021/22 Grado en Ingeniería Civil Movilidad y transportes urbanos 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos Logística Internacional 4,5 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2021/22 Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte 


Digitalización y gestión inteligente 
ferroviaria 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte Movilidad Sostenible e Inteligente 3,0 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título. 


 


• Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 2 19 2 0 


A2 5 39 5 0 


B 1 14 0 1 


C1 15 102 15 0 


C2 3 11 3 0 


Total 26 185 25 1 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 3 10 


Analista Programador Aplicaciones 1 4 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 8 


Auxiliar de Servicios 6 30 


Ayudante de Biblioteca 1 7 


Coordinador de Servicios 1 11 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 24 


Jefe de Grupo 1 7 


Jefe de Sección de Centro 1 12 


Jefe de Unidad Administrativa 2 20 


Operador 2 6 


Resp.Mantenimiento Zona 1 9 


Técnico de Gestión Académica 1 6 


Técnico Especialista Informático 1 10 


Técnico Medio de Laboratorio 1 14 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 7 


Total 26 185 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, 
concertados con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones 
y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, 
técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas 
tecnologías –internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con 
calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y 
el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y se inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el 
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título, así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
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productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 
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g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


El aula reservada para impartir actividades de aula (actividades TA y PA) está situada en la segunda planta del 
edificio 4Q.  


 


Código espacio Denominación 
espacio 


Superficie (m2) Aforo  


V.4Q.2.008 Aula F4 54 44 
 


El equipamiento de todas las aulas incluye: 


- Pizarra tradicional. 
- Ordenador en el puesto de profesor. 
- Conexión a red. 
- Cañón de proyección. 
- Pantalla de proyección con accionamiento eléctrico. 
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- Sistema de megafonía. 
- Sistema de grabación y retransmisión. 
- Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático o de video. 


Aulas informáticas 


El aula reservada para impartir actividades informáticas (actividad PI) está situadas en la planta primera del 
edificio 4Q.  


 


 


 


 


El equipamiento del aula informática incluye: 


- Ordenadores para alumnos y para el profesor. 
- Pizarra tradicional. 
- Conexión a red. 
- Cañón de proyección. 
- Sistema de grabación y retransmisión. 
- Pantalla de proyección con accionamiento eléctrico. 
- Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático. 
- Impresora láser blanco/negro con unidad dúplex. 


Además, la ETSICCP dispone de un aula informática de gran capacidad (Aula informática 1), de acceso libre 
para los estudiantes. 


Dadas las dimensiones del parque informático de la Escuela, la adquisición y renovación de equipos se realiza 
de forma escalonada, de modo que en la actualidad se dispone de equipos informáticos de plena vigencia 
tecnológica.  


Laboratorios docentes 


La Escuela cuenta con diversos laboratorios docentes en los que se imparten clases prácticas experimentales 
(actividad PL), y que son gestionados por los correspondientes Departamentos. 


 


Código espacio Denominación 
espacio 


Superficie (m2) Aforo  


V.4Q.1.022 Aula informática 2 110,40 50 


Código espacio Laboratorio Superficie 
(m2) 


Dotaciones singulares 


V.4A.0.040 Caminos 207,91 Prensa multiensayo 
Compactador de segmentos hidráulico 
Horno de ignición Txoler 
Pista de laboratorio Well-Tracking 
Densímetro para medición de humedad y 
densidad Troxler 
Amasadora MBC 
Cámara húmeda 
Máquina de ensayos dinámicos servo-
neumática 


V.4J.0.004/005 Puertos y costas 418,59 + 52,5 Canal de oleaje y viento 2D 
Tanque de oleaje 3D 
Generador de tsunamis 2D 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681676026121790063201385





Máster Universitario en Transporte, Urbanismo y Territorio 


6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo 
de organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de 
las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Las prácticas académicas externas se gestionan a través del personal de la Escuela dedicado a tal efecto, de 
acuerdo con la normativa de la UPV (enlace) y con la normativa de la ETSICCP (enlace). 


Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la UPV mantiene 
relaciones en forma de Cátedras y Aulas de Empresa (enlace) con empresas interesadas en el perfil de los 
estudiantes del Máster: 


• Aula de Empresa Pavasal 


• Cátedra Torrescámara - https://torrescamara.es/catedratorrescamara/  


• Cátedra Bertolín 


• Cátedra Cambio Climático -  https://www.iiama.upv.es/catclima/  


• Cátedra Aguas de Valencia - http://www.upv.es/contenidos/CATAGUAS/  


• Cátedra Planeta y Sostenibilidad - http://www.upv.es/contenidos/CAPLANET/  


• Cátedra Transporte y Sociedad - https://www.transporteysociedad.es/  


• Cátedra ROVER - https://www.upv.es/contenidos/ROVER_UPV/ 


• Cátedra Valenciaport de Innovación Logístico-Portuaria 


6.3. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de 
los mismos. 


No procede.  


6.4. Formación Dual 


No procede.  
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https://sie.webs.upv.es/practicas

https://www.iccp.upv.es/web/expl.aspx?id=%245%24Empresa%5C%241%24Pr%C3%A1cticas%20en%20empresa%5C%241%24Normativa%20y%20Documentaci%C3%B3n

https://catedras.webs.upv.es/

https://torrescamara.es/catedratorrescamara/

https://www.iiama.upv.es/catclima/

http://www.upv.es/contenidos/CATAGUAS/

http://www.upv.es/contenidos/CAPLANET/

https://www.transporteysociedad.es/

https://www.upv.es/contenidos/ROVER_UPV/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681676026121790063201385
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681679219387314637625442
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